
CIRCULAR Nº 3 

Se emite la presente Circular a efectos de responder las consultas efectuadas por las 
empresas interesadas en la Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 01/2023 
destinada a la CONVOCATORIA PÚBLICA A EMPRESAS O GRUPO DE EMPRESAS 
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL ÁREA CERRO HAMACA DE LA PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN, REPÚBLICA ARGENTINA. 
 

CONSULTA N° 1 

Buen día, me dirijo a ustedes a fin de solicitarles indicaciones acerca de cómo 
acceder a la información técnica en el marco de la Licitación del área de 
referencia. 

RESPUESTA N° 1 
 

Para la adquisición de INFORMACIÓN TÉCNICA deberá dirigirse a los correos 
electrónicos: mcarre@neuquen.gov.ar y grecofsky@neuquen.gov.ar 

 

 

El presente documento deberá presentarse firmado, junto con la oferta. 
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